
Núm. 112  página 238 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 14 de junio 2016

3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 7 de junio de 2016, de la secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.o. 104/16, sección 
3.ª, ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía en 
sevilla. 

Ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía en sevilla, 
sita en Prado san sebastián, s/n, edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto por Asociación de Profesores 
de instituto de Andalucía, recurso contencioso-administrativo núm. P.o. 104/16, sección 3.ª, contra la orden de 
1 de diciembre de 2015, por la que se modifican escuelas infantiles, colegios de educación primaria y colegios 
de educación infantil y primaria, así como colegios públicos rurales. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

sevilla, 7 de junio de 2016.- el secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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